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Cel.: 313-3488334 

…Al Despacho de la señora Juez, informando que, en razón de la NO comparecencia del señor 

JUAN CARLOS OSORIO RÍOS a la diligencia programada para el día 13 de julio de 2023 a las 

9:00 am., este allego prueba sumaria que soporta su inasistencia dentro del término posterior 

permitido, provea. Bolívar Santander, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El Secretario,  

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BOLIVAR SANTANDER 

 

Ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF.     INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE    CLEOFELINA ROMERO DE HERNANDEZ. 
CITADO    JUAN CARLOS OSORIO RÍOS 
RADICACIÓN ESTE JUZGADO  PARTIDA 2023-00046 
 
 

En atención al informe secretaria que antecede, el Despacho accede a fijar 
nueva fecha y hora para la realización de la diligencia de INTERROGATORIO 

DE PARTE como prueba anticipada, adelantada bajo la radicación 2023-
00046, observándose que se reúnen todos y cada uno de los requisitos legales 

exigidos por la ley; en tal sentido el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BOLÍVAR SANTANDER, 

 

RESUELVE. 

 
PRIMERO. - CITAR nuevamente al señor JUAN CARLOS OSORIO RÍOS 
identificado con C.C. No. 91.493.486 de Bucaramanga Santander, para que 

absuelva bajo la gravedad del juramento el INTERROGATORIOS DE PARTE 
como prueba anticipada descrita en los Artículos 183 y ss, propuesto por la 

señora CLEOFELINA ROMERO DE HERNANDEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No 28.030.920 de Bolívar Santander, quien actúa en causa propia. 
Para ello, se señala el día DIECISIETE (17) de AGOSTO de DOS MIL 

VEINTITRES (2023) a las ONCE de la MAÑANA (11:00 AM), para su 
realización. 

 
SEGUNDO. - NOTIFICAR este auto al citado JUAN CARLOS OSORIO RÍOS de 
manera personal en la Calle 31 No. 24-36 Apto. 402 de la Ciudad de 

Bucaramanga Santander, correo electrónico juankossorio@hotmail.com, celular 
311-8472813 o en el número fijo (607) 6345663, de conformidad con los 
artículos 291 al 292 del Código General del Proceso, concordantes con la Ley 

2213 de 2022; con NO MENOS DE CINCO (5) DÍAS de antelación a la fecha de 
la respectiva diligencia, como lo ordena el inciso 2 del Artículo 183 de la misma 

norma. 
 
TERCERO. - LA NOTIFICACIÓN de este auto al convocante, se hará por estado 

electrónico en cumplimiento al normado en el Artículo 9º de la ley 2213 de 
2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 

 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 

mailto:juankossorio@hotmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  037 hoy 27/JULIO/2023 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


